
 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

Fiscalía de Distrito Selva 

Fiscalía del Ministerio Público Palenque 

Unidad de Atención Temprana 01 

 
C.I. 0098-065-0914-2025 

 

EDICTO 

 

Documento ID: 0B16B4B5-A097-435F-A9BB-697E149181B5 

 
                   
 

C.I. 0098-065-0914-2025 

EDICTO 
 

C. DIRECTOR DE LA OFICINA COORDINADORA DE RIESGOS 
ASEGURADOS (OCRA). 
P R E S E N T E.   

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

UNIDAD DE ATENCION TEMPRANA 01, DE PALENQUE, CHIAPAS, MEXICO.- Que de los 

autos de la Carpeta de Investigación numero 0098-065-0914-2025 Y con fundamento en 

los artículos 8, 16 Y 21 de la constitución de los estados unidos mexicanos, 231 del 

código nacional de procedimientos penales se acordó el ASEGURAMIENTO 

PROVISIONAL Y PRECAUTORIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: DE LA MARCA NISSAN 

TIPO PICK UP NP 300, COLOR GRIS, MODELO 2019 CON PLACAS DE CIRCULACION 

DA2577D, CON NUMERO DE SERE 3N6AD35A8KK820766, CON NUMERO DE MOTOR 

QR25277672H, mismo que se encuentra físicamente en el encierro de grúas de 

Evoli, con domicilio ubicado en la Colonia Pakana Palenque, Chiapas, bajo el inventario 

sin número. Lo que se notifica al propietario, interesado o representante legal a efectos 

de que comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga EN LAS OFICINAS DE ESA 

UNIDAD DE ATENCION TEMPRANA 01, UBICADA EN AVENIDA CORREGIDORA, ENTRE CALLE 

JIMENEZ, COLONIA CENTRO DE PALENQUE, CHIAPAS, en donde podrá imponerse de las 

constancias conducentes de la Carpeta de Investigación número 0098-065-0914-2025 ya 

mencionada, asimismo, el bien asegurado en comento, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 26 y 32 de la Ley de Bienes Asegurados, Abandonados y Decomisados para el 

Estado de Chiapas, no podrán ser enajenados o gravados de manera alguna; del mismo 

modo, se les apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en el 

entendido de que de no comparecer a manifestar lo que a su derecho convenga en 

un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 

causarán abandono a favor del Estado de conformidad con el articulo 90 y 91 de 

la Ley de Bienes Asegurados, Abandonados y Decomisados para el Estado de 

Chiapas. 

 
PALENQUE, CHIAPAS, MEXICO A 23 DE JUNIO DE 2025. 
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